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REPÚBLICA DE CHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR

I. MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

TRANSFERENCIA

DECRETO EXENTO No 1754 .-

DALCAHUE, 22 de Julio del 2014.-

VISTOS: la Sesión Ordinaria N° 59 de fecha 13.07.2010

del Concejo Municipal I; La Resolución del Tribunal Electoral Regional, Causa Rol 618-12-P-A; los
Artículos 2do, 4to, 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

TRANSFIÉRASE: A la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SERVICIO RAMÓN
FREIRÉ , RUT.:N° , la cantidad de $ 53.345.563 (Ciencuenta y tres millones

trescientos cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y tres pesos)

DEDÚZCASE: De la Cuenta 24.01.003.003 Aportes afectados.

RÍNDASE DE LA SIGUIENTE MANERA:

*Con factura o boleta con fecha posterior a la Transferencia material de fondos

*La inversión debe efectuarse para los fines solicitados

*Las facturas o boletas deben ser pegadas en hoja oficio, firmadas al reverso y estampar que compra

se realizó

*La rendición deberá hacerse antes del 31.12.2014.
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